
SI NO

e) Diagrama de Gantt de costo y tiempo

c) Anuencia o permiso de pesca de la Subsecretaria Recursos Pesqueros (aplica para embarcaciones de pesca).

g) Matrícula de la embarcación del lugar de destino

b) Matrícula de la embarcación del lugar de destino

Reparación y repotenciación 

de barcos nacionales

Compras de barcos 

operativos en el extranjero

a) Memoria Técnica y planos constructivos aprobados por la Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial, que incluya 

diseño del sistema propulsivo y Prueba de la estabilidad. Si existen cambios de distribución se deberá presentar diseño de 

dichos cambios.

b) Licencia de reparación dada por la Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial.

d) Proformas de trabajos a realizarse. 

La información debe ser al menos de 6 meses atrás.

a) Memoria Técnica y planos aprobados en lugar de destino, luego tendrán que ser aprobados por la Subsecretaría de 

Transporte Marítimo y Fluvial que incluya cálculo del sistema propulsivo y libreto de estabilidad. 

El cálculo del sistema propulsivo y el libreto de estabilidad pueden ser presentados después de la instrumentacin.

c) Anuencia o permiso de pesca de la Subsecretaria Recursos Pesqueros (aplica para embarcaciones de pesca).

a) Certificado y reporte de Sociedad clasificadora IACS (aplica para carguero, remolcadores, turismo, tanqueros, etc.) 

i) Certificado y reporte de Sociedad clasificadora IACS (aplica para carguero, remolcadores, turismo, tanqueros, etc.) 

d) Contratos o proformas de motores y generadores, (En cuyos documentos se deberá describir: proveedor, RUC, 

procedencia, marca, modelo, capacidad, tiempo de garantía que oferta el proveedor). La información debe ser al menos de 6 

meses atrás.

h) Contrato de compra venta de la embarcación .

Puede ser presentado hasta previo a la instrumentación.

Reparación y repotenciación 

de barcos en el extranjero

h) Matricula de operador portuario de buque (aplica solo para remolcadores)

c) Permiso de pesca (Aplica para embarcaciones de pesca).

i) Permisos de operaciones de terminales portuarios, petroleros (aplica para remolcadores, tanqueros, lanchas de servicios, 

etc.)

f) Permisos de operaciones de terminales portuarios, petroleros (aplica para remolcadores, tanqueros, lanchas de servicios, 

etc.). 

e) Diagrama de Gantt de costo y tiempo

f) Reporte de los tres últimos ingresos a dique 

g) Documentación regulatoria por la entidad de control*

e) Patente de operación turística a nombre del solicitante de financiamiento (aplica solo para turismo)

d) Autorización de reemplazo de la embarcación por parte del Parque Nacional Galápagos, Patente de operaciones vigentes 

y Autorización de ingreso del reemplazo del Consejo de Gobierno. 

Aplica solo para embarcaciones de turismo en Galápagos.

e) Patente de operación turística a nombre del solicitante de financiamiento (aplica solo para turismo)
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Compra de barcos 

nacionales

Construcción de barcos 

nacionales

f)  Documentación regulatoria por la entidad de control*

a) Diseño (Memoria Técnica y planos constructivos aprobados por la Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial) que 

incluya diseño del sistema propulsivo y prueba de la estabilidad preliminar.

b) Licencia de Construcción o reparación dada por la Subsecretaría de Transporte Marítimo y Fluvial

c) Anuencia o permiso de pesca de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros (Aplica para embarcaciones de pesca).

d) Proformas de motores y generadores. Se debe describir: proveedor, RUC, procedencia, marca, modelo, capacidad, 

tiempo de garantía que oferta el proveedor. 

La información debe ser al menos de 6 meses atrás.
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a)  Promesa de Compra Venta o Carta de Intención de Compra Venta de la embarcación

OBSERVACIONES REQUERIDO

g) Autorización de reemplazo de la embarcación por parte del Parque Nacional Galápagos, Patente de operaciones vigentes 

y Autorización de ingreso del reemplazo del Consejo de Gobierno.  

Aplica sólo para embarcaciones de turismo en Galápagos.

a) Memoria Técnica y planos aprobados en lugar de destino, que incluya cálculo del sistema propulsivo y libreto de 

estabilidad. Posterior al desembolso se deberá presentar el plano aprobado por la Subsecretaría de Transporte Marítimo y 

Fluvial.

b) Reporte del último ingreso a dique 

d) Autorización de reemplazo de la embarcación por parte del Parque Nacional Galápagos, Patente de operaciones vigentes 

y Autorización de ingreso del reemplazo del Consejo de Gobierno. 

Aplica solo para embarcaciones de turismo en Galápagos.

PROYECTO REQUISITOS

c) Permiso de Pesca (Aplica para embarcaciones de pesca ).

d) Permiso de zarpe de pesca tres últimos meses (según regularidad de pesca ) 

Aplica solo para embarcaciones operativas.

f) Patente de operación turística a nombre del solicitante de financiamiento (aplica solo para turismo)

b) Reporte de los tres últimos ingresos a dique 

e)  Certificación y reporte de Sociedad Clasificadora IACS, para embarcaciones de carga, remolcadores y las que estén 

sujetas a ellas.



SI NO

4.Matricula de operador portuario de buque (aplica solo para remolcadores)

7.Permiso de radio y certificado de gravamen emitidos por la Capitanía del Puerto.D70

8.Arqueo de la embarcación conferido por la Subsecretaría de Transporte

9.Patente de Navegación 

Firma del Funcionario:

Nombre y Apellido del Funcionario:

Fecha de recepción de la documentación (dd/mm/aa):

Firma del cliente:

(*) Documentación 

regulatoria por la entidad 

de control

2.Autorización de reemplazo de la embarcación por parte del Parque Nacional Galápagos, Patente de operaciones vigentes 

y Autorización de ingreso del reemplazo del Consejo de Gobierno. 

Aplica solo para embarcaciones de turismo en Galápagos.

Nombre y Apellido del cliente:

(*) Documentación regulatoria por la entidad de control: 

5.Permisos de operaciones de terminales portuarios, petroleros (aplica para remolcadores, tanqueros, lanchas de servicios, 

etc.)

6.Certificado de dotación mínima de la embarcación

3.Matrícula de la nave

1.Patente de operación turística a nombre del solicitante de financiamiento (aplica solo para turismo)
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